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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Reforma del Estado.  
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Aída Marina Arvizu Rivas 

4.-Grupo Parlamentario del 
 Partido Político al que pertenece. Alternativa 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   26 de octubre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  26 de octubre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer la figura de remoción de mandato, facultando al pueblo a que en ejercicio de su soberanía pueda remover a sus 
representantes populares.  

 
 
 
 
 

 
No. Expediente:   0074-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Sustituir en el encabezado el término Decreto por el de Proyecto de Decreto, ya que aún se encuentra en proceso de aprobación. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 

 

Decreto que adiciona los artículos 39 y 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 39 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno así como a recurrir, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en esta Constitución y sus leyes 
reglamentarias, a la revocación de mandato.  

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los estados, en lo que toca a sus regimenes interiores, 
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en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
federal.  

El pueblo, en ejercicio de su soberanía puede, en todo tiempo, 
mediante el recurso de revocación de mandato, remover a sus 
representantes, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

a) Transcurrida la mitad del periodo por el cual fue elegido 
el diputado o senador, un número no menor del treinta y 
cinco por ciento de los electores del distrito electoral 
uninominal, entidad federativa o circunscripción electoral 
plurinominal en la que se eligió al diputado o senador 
respectivo, podrán solicitar a la autoridad electoral llevar a 
cabo una consulta para determinar la revocación de mandato 
de un representante popular en lo particular. Tal solicitud 
deberá estar debidamente fundada y motivada, e incluir una 
lista donde se asiente los nombres completos, firmas y claves 
de elector de la credencial para votar con fotografía de los 
ciudadanos que presentan la solicitud, así como de la demás 
documentación que estimen conveniente.  

b) Recibida la solicitud, el órgano de dirección de la 
autoridad electoral a la que se refiere la base III del presente 
artículo, nombrará una Comisión especial responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
inciso anterior y emita el dictamen correspondiente en un 
plazo que no exceda los 90 días naturales, para que el 
Consejo General acuerde lo conducente. En caso de que la 
solicitud cumpla con los requisitos señalados, dicho dictamen 
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deberá incluir los criterios y normas que regularán la 
consulta a realizar, y será notificado a la Cámara a la que 
corresponda la persona respecto de la cual se formuló la 
solicitud.  

c) Una vez emitido el dictamen de procedibilidad de consulta 
ciudadana, el Instituto Federal Electoral organizará en un 
plazo no mayor a tres meses una consulta ciudadana en el 
distrito electoral uninominal, entidad federativa o 
circunscripción electoral plurinominal correspondiente.  

d) Concluida la consulta, el Instituto Federal Electoral 
remitirá a la Cámara del Congreso de la Unión que 
corresponda un informe con los resultados de la consulta 
para que emita, en su caso, la declaración de revocación de 
mandato y se convoque al suplente, o bien, se convoque a 
elecciones extraordinarias. La revocación de mandato 
procederá sólo si del resultado de la consulta se determina 
que es mayor el número de ciudadanos que están de acuerdo 
en revocarle el mandato, que el número de votos obtenidos en 
la elección ordinaria o extraordinaria en que el diputado o 
senador resultó electo. En caso de que el resultado sea que es 
voluntad de la ciudadanía revocar el mandato otorgado al 
representante popular, éste no podrá ser candidato a ningún 
puesto de elección popular a nivel federal, estatal o municipal 
en toda la República Mexicana en un plazo de seis años, 
contados a partir de la declaratoria que emita la Cámara que 
corresponda.  

e) La Cámara respectiva deberá emitir dicha declaratoria, 
salvo sentencia inatacable del órgano jurisdiccional 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 

 
I. ... 

II. ... 

III. ... 

 
... 
 
... 
 
... 

 
... 
 
... 
 
... 

 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 

competente, y se entenderá por emitida si la misma no se ha 
dictado en el plazo de diez días naturales posteriores a la 
recepción del informe citado. 

La renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará
mediante elecciones libres, autenticas y periódicas, conforme a 
las siguientes bases:  

I.  

II.  

III.  

 

 

 

 

 

 

 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
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electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 
los términos que señale la ley, declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación de la observación electoral 
y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las 
sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 
públicas en los términos que señale la ley. 

 
IV. ... 

 
 

... 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 

los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 
los términos que señale la ley, declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, computo de la elección de presidente de los estados 
unidos mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, procedimiento para la consulta de la 
revocación de mandato, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión 
con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán publicas en los términos que señale 
la ley.  

IV. ... 

Artículo Tercero: Se adiciona una fracción II-Bis al artículo 116 
Constitucional para quedar como sigue:  

Artículo 116. ... 

 
 
 
 
 
 
II-Bis. los gobernadores de los estados y los diputados de las 
legislaturas locales, serán sujetos, además de las disposiciones 
del Título Cuarto de esta Constitución, al procedimiento de 
revocación de mandato de acuerdo con las disposiciones 
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contenidas en la misma y en las leyes reglamentarias 
correspondientes. 
 
 
Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las reformas y adecuaciones que se derivan de este 
decreto para las constituciones y las leyes de los estados y para el 
Estatuto de Gobierno y las leyes del Distrito Federal, así como al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
deberán aprobarse en un plazo que no excederá a los seis meses 
contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

 
MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


